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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 

sírvase proveer. Santiago de Cali,5 julio de 2023   

Auxiliar Judicial  

L.P.C. 

 

Auto No. 1403 

Radicado: 760013110010-2023-0040-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente proceso, la entidad promotora de salud servicio occidental de 

salud S.A. S.O.S, informó:  

 

En ese orden, se requerirá. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Agregar a los memoriales la respuesta arribada por la entidad 

promotora de salud servicio occidental de salud S.A. S.O.S.  
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SEGUNDO. Requerir a la parte actora, para proceda con la notificación 

personal del demandado, en concordancia con el artículo 291 del 

C.G.P., informándole también a la parte, el correo electrónico donde 

puede allegar el pronunciamiento sobre la demanda en su contra.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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